
                                                                                                                                                               

     
JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022)
 
Proceso radicado N°:    2021- 097 
 
De conformidad con el memorial obrante a folio digital N° 32 allegado por el 
demandado y teniendo en cuenta que el proceso se encuentra 
TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el Despacho 
resuelve: 
 
Por Secretaría entréguese al demandado ALONSO ESTUPIÑAN REYES, el 
título de depósito judicial que se encuentre consignado para el presente 
juicio. Por Secretaría verifíquese.
 
NOTIFÍQUESE,
 
El Juez,

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA
JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
Secretaría

Bogotá D.C. 07 de octubre de 2022

Por ESTADO N° 047 de la fecha fue notificado 
el auto anterior.

     
 SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO

Secretaria
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